
Año 1887-88.25 CSNTS.

BOU

Martes 15 de Febrero de 1887.- - - _ " VX1vx**^ «eH***-

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MAKTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leves y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de'provincia desde que se publican oficialmente en ella y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Leude » 
bre de 1837.) ______________ ______

se
Las leves órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 

han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo por cuyo conducto 
á los edictores de los mencionados periódicos. (Bial orden de 6 cíe Abril
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PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , talle de la Mieeri- 

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL. CIRCULAR.-ELECC10NES.

pr b s id e n c ia
OKL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. al Rey y la Reina. Regen
ta (Q D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
noveda l en su importante salud.

(Gacela 6 Febrero^

Núm. 122o

No habiéndose remitido todavía 
para su impresión y publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  todas las listas 
electorales para Diputados á Corles 
v Provinciales, A tenor de lo que 
previene el art. 59 de la vigente ley, 
prevengo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos cabeza de distrito electoral, 
que las remitan á la mayor brevedad 
á fin de dar cumplimiento á dicho 
precepto. _

Palma 12 Febrero de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

GiM CM fie le imierá
DE LAS BALEARES

CONVOCATORIA,
En uso de las atribuciones que 

me confiere el art. 62 de la ley pro
vincial,-he resuelto convocar a la 
Excma. Diputación de esta provin
cia para que celebre sesión extraor
dinaria el dia 24 del corriente i las 
doce de la mañana, con objeto de 
que pueda discutir y aprobar el pre- ¡ 
supuesto adicional al ordinario de 
la provincia correspondiente a! ac
tual eiercicio económico. ,

Y para que en cumplimientí) de 
lo dispuesto en Real orden de 8 del 
corriente expedida por d Ministerio 
de la Gobernación, celebre las se
siones ordinarias pendientes paia 
completar el número de las acorda
das en la primera reunión semestral 
del actual ejercicio económico.

Lo que se’ publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Sr-s. Diputados á quienes enca
rezco la puntual asistencia.

Palma 14 de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1226
Srecion de Seguridad y Vigilan

cia,—Con objeto de que este Gobier
no v su Sección de Seguridad y v i-
gilancia, tenga conocimiento exacto 
del número de empleados armados 
con que cuenta cada uno de los Mu
nicipios de esta provincia; encaigo 
á los Sres. Alcaldes remitan á la 
brevedad posible relación de los 
Agentes armados á sus órdenes, con

rectamente á este Ministerio, relati
vos á asuntos de diferente clase y ob
jeto, que exige imperiosamente el 
buen servicio y el respeto á lo que 
está mandado, que s e ponga coto á 
semejante abuso, que entorpece, la 
regularidad de importantes trabajos, 
distrae de sus legítimas ocupaciones 
á los empleados y ocasiona, no pocas 
veces, á los miemos que tan equivo
cadamente ejercitan sus dereches, la 
pérdida de los que le están concedi
dos y que prescriben por no hacerse 
el debido y oportuno uso de ellos, 
ante quien corresponda.

Los Ayuntamientos, Alcaldes, fun
cionarios y particulares, no deben ol
vidar que cuantas peticiones escritas 
tengan que dirigir á este Ministerio, 
referentes á los diversos ramos de la 
Administración y servicios de las 
Provincias, tienen que presentarlas 
ante ios Gobernadores civiles respec-
tivos para que las cursen con sus in
formes, y que solo le e« dado separarse 
de este conducto, cuando recurran en

espresion de las fechas con que Ies 
fué concedida por este Gobierno la ■ 
coi respondiente autorización para 
usarlas, según lo prevenido en Real 
Decreto de'10 de Agosto de 1876.

Los Sres Alcaldes darán inmedia-

queja de los mismos.
Tampoco deben desconocer que los 

recursos gubernativos de alzada que 
se interpongan contra las providen- 

i cías de los Gobernadores y los acuer
dos de la Diputación y Comisión pro
vincial, tienen que presentarse ante 
¡a Autoridad ó Corporación que ha-

to cumplimiento á cuanto se previene 
en esta circular.

Palma 14 Febrero 1887.
El Gobernador.

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1227
El Excmo. Sr. Ministro do la Go 

bernacion con fecha 7 de los corrien
tes me comunica lo que sigue:

«Son tantas las solicitudes y los 
recursos de alzada que se envían di

quejarse de los autos ó procedimien
tos de los mismos; y que se diga al 
Jefe del Registro general que no per
mita tomar razón en él, de ninguno 
que contravenga las prescripciones 
de esta circular.» De Real orden lo 
comunico á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes, sirviéndose 
disponer que se publique en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l . Dios guarde á V. 8. mu-
olios años. Madrid 7 de Febrero 
1887.

LEON Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la piovincia 

Baleares.

de

de

elY he dispuesto su inserción en 
Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento
de las corpoiaciones, autoridades, fun
cionarios y particulares á quienes 
meda interesar.

Palma 15 de Febrero de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila

yan dictado aquellas resoluciones, 
como oportunamente ordena el artí
culo 145 de la ley provincial; y que 
los que, en contravención á este pre
cepto se envíen, no surten efecto al
guno legal.

Siendo, pues, conveniente y nece
sario hacer que la ley se respete y 
cumpla por todos; S. M.el Rey(q.D.g. 
y en su nombre la Reina Regente de 

' Reino, se ha servido disponer que 
i queden sin curso cuantas solicitudes 
¡ y recursos de alzada se remitan a este 
¡ Ministerio fuera del conducto de los 

Gobernadores civiles de las respecti
vas Provincias, esceptuándose única
mente los que tengan por objeto

Núm. 1228
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
di las Baleares.

Anuncio.—El dia 21 del actual 
á las once de su mañana tendrá lu
gar en la planta baja de esta Dele
gación de Hacienda la venta en pú
blica subasta de un carretón, un 
caballo, y sus guarniciones aprehen
dido con tabaco de contrabando por 
la fuerza de carabineros en el cami
no que conduce de Santañy á la 
Ciudad de Felanilx en el sitio que 
divide los términos de ambos muni
cipios; cuyos justiprecios son los
siguientes:

Por un carretón.........................
Por un caballo, castaño, en

tero, diez años, seis cuartas
y tres dedos.........................

Por unas guarniciones . .

Total. . .

Pesetas.
65

90
14

. 169
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Núm 1229-

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

NEGOCIADO DE MINAS.—Restablecido el Impuesto del 1 p § sobre el producto de la riqueza Minera que la ley de 25 de Julio de 1883 y puesta en virtud la Instruc
ción de 11 de Abril de 1877, para llevar á cabo este impuesto: esta oficina cumplien lo con lo dispuesto en el artículo 11, se halla en el deber de publicar en este periódico ofi
cial, las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta provincia, que se hallan en explotación, comprensivas del mineral extraído en cada una de ellas durante el 
segundo trimestre del año económico actual, para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia todo aquel que no las considera actas en cuanto á cantidades, clases, 
calidad y precio asignado á los minerales.—Palma 25 Enero de 1887.—El Administrador, Francisco de Semir.

Administración de Contribuciones y Rentas de las Baleares Segundo Trimestre de 1886-87

Estado demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación comprensivas del mineral 
extraído en cada una de ellas durante el segundo trimestre del año económico actual, cuyo estado se forma con arreglo á lo dispuesto en el artículo 11 de la Instrucción de 11 de 
Agosto de 1878 puesta en vigor para llevar á efecto la ley de 25 de Julio de 1883 que estableció el Impuesto del 1 p8 sobre el producto bruto de la riqueza minera.

NOMBRES 

de las Minas

PARAGE 

donde radica y pueblos

NOMBRE 

del propietario.

Mineral extraído. Precio á 
que se ha 

vendido ó 
tiene en 

boca mina

Ptas. Cts.

Importe.

Ptas. Cts.

Importe 
del 1 p § 
sobre el 
valor 

íntegro.

Ptas. Cts.

NOMBRES 

de las personas que han 

adquirido el mineral. Observaciones.Su clase. Ley

Quintales 
métricos 

extraídos.

Júpiter. Cornelia de las Viñas. Selva. D.a Margarita Pons. Carbón. 1.a 3400 0-72 2448'00 24‘48 • D. Juan Cánaves.
Id. Id. Id. Id. 2? 2100 0‘25 525*00 5‘25

San Luis. 
Id.

Son Odra. Selva.
Id.

Sr. Conde de S. Simón. 
Id.

Id.
Id.

1.a
2.a

3180
2660

0*80
0-20

2544-00
532-00

25*44
5-32 , * Bartolomé Amengual

S. Juan Bta. Cueva de Pujol. St8- Eulalia. Compañía Minas Ibiza. Plomo. 40‘0/0 600 4-00 2400*00 24*00
Id. Id. Id. Id. 65 » 10 10-00 100-00 1-00
Id. Id. Id. Id. 80 » 15 20‘00 300*00 3‘00 . « Juan Caubet. El mineral á que

8. Jorge. Argentera. Sta- Eulalia. Id. Id. 40 » 1500 4*00 6000-00 60‘00 se refiere este
Id. Id. Id. Id. 65 » 80 10*00 800-00 8‘00 Estado se halla
Id. Id. Id. Id. 80 » 10 20*00 200-00 2‘00 depositado para

Palmesana. Can Tomeret. Andraitx D. Juan Alberti. Blonda. 30 » 450 0‘50 225*00 2-25 su e m b a r q u e
Id. Id. Id. Plomo. 20 » 100 0*25 25‘00 0*25 después de bene-

14105 16099*00 160-99 ficiado.

Palma 25 Enero de 1887.—El Administrador, Francisco de Semir.

La subasta se verificará en tres 
lotes en la forma que queda justi- 
preciadoy noseadmilirá postura que 
no cubra por lo menos las dos ter
ceras partes de la cantidad que á 
cada uno se les señala.

En caso de no haber postor por 
algunos de los es presad os tres lotes 
tendrá efecto la subasta en uno solo 
de todos aquellos que no se haya 
rematado separadamente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que pueda 
interesar, a-dvirtiende que los gastos 
que ocasione la referida subasta y 
remate serán á cargo del comprador. 
Palma 11 Febrero de 1887.-El Ad

ministrador de Contribuciones y 
Rentas, P. O., Juan Pizá.

Núm. 1230
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR 

Secretaria,
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el segundo se
mestre del ejercicio de 1885-86.
Sesión del dia 3 de Enero.-—Se 

acordó el arreglo de los caminos ve
cinales de este término con piedra 
machacada; devolución de cantida
des satisfechas á cuenta del primer 
trimestre de censumos á contribu
yentes que por olvido dejaron de 
continuarse en el reparto, satisfacer 
á los empleados las mensualidades 
que se les adeudaban asi como 125 
pesetas á Guillermo lomas parala 
rectificación del padrón.

Sesión del dia 10.—Se acordó á 
instancia de varios vecinos hacer 
construir una pared en un corral á 
Juan Taberner Parceló.

Sesión del dia 20, (Extraordinaria). 
—Se aprobaron las cuentas del 
Recaudador de la prestación perso
nal del ejercicio de 1884-85.

Sesión del dia 24.—Se resolvieron 
dos instancias, una de D. Miguel 
Verdera y otra de D. Jaime Juan so
bre inclusión y exclusión de electo
res en las listas para Compromisa
rios.

Sesión del dia 31.—Se aprobaron 
las listas electorales para Conceja
les y pasaron á la Comisión de Obras 
varias instancias.

Sesión del día 2 de Febrero, (Ex
traordinaria).-Se aprueban las cuen
tas de caudales rendidas por el De
positario correspondientes al ejerci
cio de 1884-85 y un periodo de am
pliación, acordando se espongan al 
público por término de quince dias 
pasándolas después á la Junta mu
nicipal.

Sesión del dia 7.—Se acordó pa
gar del Capitulo de Imprevistos la 
jubilación concedida á Pedro Juan 
Segura por no haber cantidad con
signada el actual presupuesto: se 
nombró al Concejal D. Sebastian 
Contesti para llevar las cuentas de 
la Casa de Beneficencia por haber
se ausentado el que antes las lleva
ba y se pasó una instancia á la Co
misión de Obras.

Sesión del dia 21.—Se dió cuenta 
de una comunicación del Sr. Go
bernador de la Provincia sobre de
claración de vecinal del camino de 
«La Costa.*

Sesión del dia 2 de Marzo, (Ex
traordinaria).—Se constituyó en las 
Casas Consistoriales el Sr. Alcalde 
D. Antonio Catafiy al objeto de ins
talar en sus cargos á los Concejales 
elejidos por sufragio en primero de 
Junio de 1883 y 1885 conforme á lo 
dispuesto por el Sr. Gobernador de 
la Provincia, ocupando la presiden
cia interina el Concejal que en la 
elección obtuvo mayor número de 
votos, procediéndose enseguida á la 
elección de Alcalde, que no pudo 
tener efecto por no haber reunido 
ningún Concejal mayoría absoluta 
de votos, acordándose dar cuenta 
del resultado al Sr. Gobernador.

Sesión del dia 3, (Extraordinaria). 
— Se constituyó el Ayuntamiento 
con los Concejales elejidos por su
fragio en 1883 y 1885 en la forma 
prevenida por el Sr. Gobernador, 
protestando contra dicha constitu
ción por lo que se refiere á los car
gos de Alcalde y Tenientes los Con 
cejales D. Antonio Catañy, D. Ma
teo Higo, D. Cristóbal Catañy, don 
Pedro Arbós, I). Antonio Ciar, don 
Damian Mataré, D. Bernardo Car- 
bonell y D. Gabriel Mojer.

Sesión del dia 6, (Extraordinaria). 
—Se aceptaron las dimisiones que 
fundadas en su mal estado de salud 
presentaron los Concejales D. Ber
nardo Carbonell, D. Pedro Arbós, 
D. Antonio Ciar y D. Gabriel Mojer, 
acordando dar cuenta al Sr. Gober
nador.

Sesión del dia 7.—Nombramiento 
de comisiones permanentes y Regi
dor Síndico. Se admitieron las di
misiones presentadas por varios 
empleados y se dejaron cesantes al

gunos otros, proveyéndose las pla
zas que resultaban vacantes. Se 
acordó hacer un esfuerzo para po
der satisfacer el cupo de consumos 
correspondientes al tercer trimestre 
que reclamaba el Sr. Delegado de 
Hacienda.
Sesión del dia 13, (Extraordinaria).

—Se comunicó el nombramiento 
I de Depositario y Recaudador á don 
í Miguel Verdera, de Antonio, quien 

aceptó los indicados cargos, excep
to lo que se refiere á la recaudación 
de inmuebles y subsidio, presentan
do como fiador á su padre D. Anto
nio Verdera y Sastre, que fué admi
tido como tal.

Sesión deljdia 19,[(Extraordinaria). 
—Se revisaron las exenciones de 
tres mozos, otorgándoles las que ve
nían disfrutando por haber probado 
que seguían en las mismas circuns- 
tanciat.

Sesión del dia 21 —Toma de pose
sión del Concejal D. Miguel Jaume. 
Se nombró á D. Pedro Jaume, Ve
terinario, Inspector de carnes y de 
viveres, debiendo turnar en el de
sempeño de dichos cargos con don 
Ventura García, también Veterina
rio, que los desempeñaba; se nom
bró la obrería de Santa Cándida y 
la de Nuestra Señora de Gracia; se 
acordó proveer de un traje de lana á 
la Guardia municipal; se designó la 
Casa Consistorial para celebrar en 
ella la próxima elección para Dipu
tados á Cortes, y pasaron á la Co
misión de obras dos instancias.

Sesión del dia 28.—Se autorizó al 
Sr. Alcalde para firmar con el señor 
Teniente de ¡a Guardia Civil un 
contrato referente á la casa-cuartel
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que ocupa la fuerza de dicho insti
tuto: seVoncedieron dos raciones de 
pan de la C isa de Beneficencia.

Sesión del dia 11 de Abril.—Se 
acordó gravar la matricula de sub
sidio con el 10 pg para gastos mu
nicipales y no imponer recargo al
guno sobre cédulas personales; se 
nombró Comisionado para conducir 
los mozos del actual reemplazo ante 
la Comisión Provincial para el jui
cio de exenciones; se pasaron á la 
Comisión de obras dos comunica
ciones una del Jefe de la linea de la 
Guardia Civil y otra de la maestra 
de la segunda escuela de niñas; se 
acordaron algunas bajas en el pa
drón de vecinos, y se desestimó una 
instancia de Gabriel parceló y Ciar, 
mozo de! reemplazo de 1883.

Sesión del dia 16, (Exlraordina- 
G^.—Se adopto el medio de repar
timiento para cubrir el cupo de con
sumes y recargos para 1886-87, 
siempre "que no dieran resultado los 
encabezamientos gremiales ó el ar
rendamiento á la venta libre.

Sesión del dia 18.—Se pasaron 
tres instancias á la Comisión de 
obras, y al Fiscal municipal once 
instancias de otros tantos vecinos 
que solicitan tomar los baños de 
San Juan de Campos, en calidad de 
pobres.

Sesión del dia 2 de Mayo -Se dió 
cuenta de una comunicación del se
ñor Administrador de Propiedades 
é Impuestos en la que previene se 
ingrese con toda urgencia el saldo 
del tercer trimestre de consumos; 
se pasaron al Fiscal municipal seis 
instancias de otros tantos vecinos 
que solicitan tomar los baños de 
San Juan de Campos, en calidad de 
pobres, y se desestimó una instan
cia de varios vecinos que solicitaban 
la declaración de un camino veci
nal.

Sesión del dia 9.—Se acordó con
sultar, si fundado en el caso 1.* del 
art. 72 de la ley municipal, puede 
el Ayuntamiento autorizar las cons
trucciones en el casco de la pobla
ción por donde atraviese la carrete
ra, sin informe prévio de la oficina 
de Ingenieros, siempre que no se 
desvie la misma ni se altere su tra
zado, se pasaron dos instancias á la 
Comisión de obras; dió cuenta el 
Sr. Alcalde de haber firmado el con
trato de arrendamiento de. la Casa- 
Cuartel de la Guardia Civil, inser
tándose en el acta, se nombró Co
misionado para conducir ante la Co
misión Provincial los mozos de los 
reemplazos de 1883, 1884 y l.° y 
2.° de 1885 sujetos á revisión, y pa
saron al Fiscal municipal cinco ins
tancias de otros tantos vecinos po
bres que solicitan tomar los baños 
de San Juan de Campos.

Sesión del dia 11, ('Extraordina
ria).—Se acordó informar un recur
so de alzada de D. Juan Verdera en 
que pide la nulidad del reparto de 
consumos de 1885-86, en sentido fa
vorable, acompañándose todos los 
datos pertinentes.

Sesión del dia 16.—Se informó 
una instancia de Pedro Juan Segu
ra, en la que pide se le aumente 
su jubilación; se dió lectura de una 
comunicación de la Exma. Diputa
ción Provincial señalando cuatro 
dias para hacer efectivo el saldo de 
tercer trimestre del contingente; se 
pasaron á la Comisión de obras dos 
instancias; al Fiscal municipal una 

instancia de un vecino para tomar 
baños en San Juan de Campos, y se 
acordó prescindir del informe de la 
oficina de Ingenieros, por las cons
trucciones por donde atraviesa la 
carretera, siempre que no se trate 
de variar su rumbo ó dirección ni 
de practicar obrasen ella.

Sesión del dia 24, (Extraordina
ria).-Se acordó juramentar la Guar
dia municipal; se aprobó al padrón 
de cédulas personales para el ejer
cicio de 1886-87; y se acordó que en 
el próximo presupuesto se consig
nen para cada uno de los cuatro 
profesores de 1.a enseñanza la cuar
ta parte de su sueldo legal en con
cepto de retribuciones, y ciento cin
cuenta pesetas para el alquiler de 
su casa habitación; insertándose un 
voto particular del Concejal D. Da
mián Mataré contra el aumento que 
resulta de dicho acuerdo, en el que 
manifiesta que bastaría una escuela 
de cada sexo.

Sesión del dia 30. —Se fijaron el 
número do jornales y el tipo de re
dención á metálico para la presta
ción personal de 1886-87.

Sesión del dia 3, Junio(Extraordi- 
naria).—Se^dió cuenta ante el actual 
Ayuntamiento, los individuos del 
anterior y los repartidores de con
sumos de 1885-86, de la resolución 
de la Dirección general de Impues
tos fecha 26 de Mayo anterior, por 
la cual se anula el reparto de dicho 
impuesto correspondiente al citado 
ejercicio; y se acordó que por la Jun
ta Repartidora se procediera sin pér
dida de tiempo á la confección de 
nuevo reparto.

Sesión 4 de Junio, (Extraordina
ria.—Se aprobó el proyecto de pre
supuesto adicional al ordinario de 
.885-86, acordando se exponga al 
público durante quince días antes 
de someterlo á la aprobación de la 
Junta Municipal.

Sesión del dia 13.—Pasaron á la 
Comisión de Obras dos instancias; 
se propuso se gestionara la rebaja 
en el cupo de consumos; manifestó 
el Concejal D. Damián Mataré que 
labia pedido (sin indicar á quien ni 
en que forma) certificación del acta 
de dos sesiones, sin que se las hu
bieran expedido; se aprobaron las 
relaciones de altas y bajas en la 
riqueza imponible, y se acordó se 
irocediera por Secretaría, sin levan- 
ar mano á la confección del repar

to de inmuebles para el ejercicio de 
1886-87.

Sesión del dia 20.—Se resolvieron 
las reclamaciones producidas con 
motivo del reparto de la prestación 
personal.

Sesión del dia 29.—Se aprobaron 
los pliegos de condiciones para la 
subasta de los arbitrios sobre la pla
za y romana, corral común, puestos 
de venta del pescado y matadero, 
como también el para la subasta de 
suministros de comestibles á la Casa 
de Beneficencia.

JUNTA MUNICIPAL.
Sesión del dia 21 Febrero.-Se nom

bró una comisión compuesta de 
D. Damian Taberner, D. Antonio 
Salas y D. Maleo Pons para exami 
nar las cuentas Municipales de 
1884-85.
'Sesión del dia 29Junio.-Seaprobó e 
piesupues’.o adicional al ordinario 
de 1885-86 y se acordaron algunas 
trasferencias de créditos en los Ca

pítulos de dicho presupuesto ordi
nario; acordando remitir copia cer
tificada <lel acta al M. I. Sr. Gober
nador Civil de la Provincia.

Liummayor 4 de Enero de 1887.
—Juan Verdera, Secretario.

3
Liummayor 9 de Enero de 1887. 

—El Ayuntamiento de mi presiden
cia aprobó los extractos que proce
den en sesión de esta fecha.—El 
Alcalde, Miguel Verdera.

Núm, 1214

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE MAHON
---------->.*•*<-----------

^eg'iiiLd.o Trimestre de 18S6-S7.
Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1886 á 1887 que rinde 

el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos veri- 
jicados en la Caja de su cargo, d saber.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  Ca ja .
Pesetas Cents.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. , . . . 24627*99
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................... 49940*86

Ca r g o ..................................... 74568*85
Data por pagos verificados en igual trimestre............................... 56398*27

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................... 18170*58

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  Co n c e pt o s .

INGRESOS-

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas Cents.

Operaciones 
realizadas en 

este trimestre.

Pesetas Cents.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este 
t r i m e s t r e ,

Pesetas Cents.
1 Propios............................. . » » 1708*60 1708-60
2 Montes.......................... . » » » » » 8

3 Impuestos..................... . 673*00 2245*79 2918*79
4 Beneficencia. . . . . . » » » » 8 »

5 Instrucción publica. . . . 1475*00 1475*00 2950*00
6 Corrección pública. . . . 648*40 » » 648*40
7 Extraordinarios. . . . . 213*50 154*44 367*94
8 Resultas.......................... . 17224*71 » » 17224*71
9 Recursos legales para cubrir

el déficit..................... . 15475*00 20209*03 35684*03
10 Reintegros..................... . » » » * 8 »

11 Ampliación..................... . 27818*09 24148*00 51966*09

Ca r g o . . . . . 63527*70 49940*86 113468*56

PAGOS- Pesetas Cents. Pesetas Cents. Pesetas Cents.

1 Gastos del Ayuntamiento . 3409*45 2183*89 5593*84
2 Policía de seguridad . . . » » » » » >
3 Policía urbana y rural . . 2850*73 3807*81 6658*54
4 Instrucción pública . . . 4032*44 2720*57 6759-01
5 Beneficencia.................... . 187*50 125*00 312*50
6 Obras públicas. . . . . 1502'68 848*31 2350*99
7 Corrección pública. . . . 827‘50 1612‘25 2439*55
8 Montes.......................... 8 » 8 *

9 Cargas.......................... . 793*88 18783*00 19576-88
10 Obras de nueva construcción * » 190*25 190*25
11 Imprevistos. . . . . . 60*68 23*73 84‘41
12 Resultas.......................... , » » 8 8 8 8

13 Ampliación..................... . 25235*05 26097*46 51332*35

Da t a  . . . . . 38899*71 60398*27 95297*98

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositarla de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á 
.a cuenta general definitiva del ejercicio.

En Mahon á 31 de Diciembre de 1886.—El Depositario, Benito Mercada!

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme eon los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Mahon á 31 de Diciembre de 1886.-El Contador, E. Linares.—V? B.’— 
El Alcalde, Sebastian Vinent.

M.C.D. 2022



4
Núm 4231

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l m x.
Nacimientos registrados en este luzgado durante la 2.a decena de Diciembre de 1886

Dias.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO^

Total 

deLEGÍTIMOS. INO LEGÍTIMOS

NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser nscr tosNACIDOS VIVOS.

Total Total
ambas

3 S dQ « | 2 de
2 5 55 v o 2 g 3 vivos. 2 a ád « o fas2 « o m aertos clases.

► X H > s a V K H > M E-_ , _---- —- - ----- --- — -- -— — — ----— _ ______
» 1 1 » » * 1 » » » » » » » 1

i 1 > » > 1 » » » » » » » 1
» 2 2 * » » 2 » » A » » » » .. 2
i 1 2 * » » 2 1 2 3 * > » 3 5
1 1 2 » » > 2 > » » » » » 2
l * 1 > > » 1 > > > » » » 1
2 2 4 » » » 4 * » » » > » » 4
1 1 2 » » > 2 » » > » 2
1 1 2 A » » 2 » > » » » » 2
» > » > » » » » » » » »

i 7 10 17 » » | 17 1 2 3 i » i » 1 » 3 20

CUA CP,O espresiro de las cantidades de artículos que se calculan necesarios hasta fin de 
Abril del presente año en cada una de las factorías que se detallan y de los precios que 
regirán, como limites en la mencionada subasta.

FACTORIAS. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

Precio 
de la 

unidad.

Ptas Cts.

Importe 
total.

Ptas. Cts.

Cantidades qug 
deben deposi

tarse para tomar 
parte en la su
basta por cada 
artículo á que se 
haga proporción

Poseías.

/Trigo. 407 qqs. ms. 33*09 13467*63 \ 674। Harina de 1.a clase 93 id. 42*56 3958*08
Palma............. Id. de 2.a id. 163 id. 39*76 6480*88 p 671

Id. de 3.a id. 82 id. 36*24 2971*68 i
\Cebada. 425 hectros. 12*36 5253*00 263
/Trigo. 747 qqs. m8. 31*51 23637*97 1177
| Harina de 1.a clase 158 id. 38*32 6054*56 )

Mahon............ Id. de 2.a id. 300 id. 36*12 10836*00 y 1078
Id. de 3.a id. |150 id. 31*10 4665*00 )
Cebada. 1120 hectros. 13*39 1606*80 81

Estas cantidades de artículos podrán aumentar ó disminuir según lo reclamen las 
exigencias del servicio.

Palma 14 de Febrero de 1887.—Antonio Porta.
Palma 21 de Diciembre de 1886.—El Juez Municipal, Guillermo Igna 1 

ció Más.

D¿Junciones registradas en este Suzgad» durante la 2.a decena de Diciembre de 188^ 
clasificadas por sexo y estado dril de los fiatlecidos.

Modelo de proposición.

Total

VARONES. HEMBRAS.
Dias.

Solterci Casados iu Ies 1 TovaL» Solteras. ¡Casadas. Viudas

11 1 2 » 3 1
12 T 1 > 1
13 » » »
14 > » » > 2
15 > » * » >
16 1 > 1 > > 2
17 > > >-
18 > » 3 1 >
19 1 1 1 1 3 » >
20 » 1 > » - >

2 6 1 9 5 » 5

To t a l

1

»
2

2

1
3

10

general.

4

» 
2

3 
»
1 
6
1

19
Palma 21 de Diciembre de 1886. — El Juez Municipal, Guillermo Igna

cio Más.

Núm. 1232
D. Antonio Rafael Garda y Perez 

Juez ele instrucción del Distrito 
de la Catedral de la Ciudad de 
Palma de Mallorca.
En virtud de la presente requisi

toria se cita, llama y emplaza á Don 
Frollan deS. Gregorio, comisionado 
que fué de apremios por débito de 
contribuciones en esta Capital, para 
que dentro el término de un mes 
comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa que le instruye sobre 
infedelidad en la custodia de docu
mentos, cuyo término empezara á 
contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia y en la Gaceta de 
Madrid, bajo apercibimiento de que 
si no se presentase le pararé el per
juicio á que haga lugar.

Al propio tiempo encargo á los 
agentes de policía judicial y á todas 
las auroridades asi civiles como mi
litares procedan á la busca y <'aptu- 
ra del espresado sujeto, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado caso 
de ser habido.

Palma siet^ de Febrero de 1887.— 
Antonio Rafael García.—Por su 
mandado, Ramón Mariano Ballesier

Num. ¡933
El Intendente militar del distrito de las Islas 

Boleares.

Hace saber: Que debiendo contratarse 
según lo dispuesto por el Exmo. Sr. Direc
tor general de Administración militar en 
cuatro del mes actual hasta fin de Abril del 
presente año, y un mes más si asi conviniese 
á la Administración militar la adquisición 
de las cantidades de artículos que á con
tinuación se detallan, considerados nece^ 
sarioe en las Factorías de Subsistencias de 
este Distrito para atender al suministro del 
ejército; se convoca por el presente á una 
pública y simultánea subasta que tendrá 
lugar á las doce del dia veinte y ocho del 
presente mes en los estrados de esta In
tendencia y Comisaría de Guerra de Ma- 
hon, con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en las citadas de
pendencias todos los dias no festivos des
de las nueve de la mañana á las dos de la 
tarde, al de precios límites que también se 
estampa y al modelo de proposición que 
asimismo se expresa; en el concepto de 
que las personas que deseen tomarparte en 
este servicio deberán presentar sus propo
siciones dentro do la media hora que pre
ceda á la del día indicado, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello undé
cimo, y hallarse presentes ó legalmente 
representadas en el acto de la licitación 
para esclarecer las dudas que puedan ofre
cerse y en caso de aceptación fiinyn el ac
ta de remate.

D. N. N. vecino de.eon cédula perso
nal de (tal clase) espedida con el número,... 
por (tal dependencia) en.... do.....; enterado 
del anuncio y del pliego de condiciones 
formulado por la Intervención General mi
litar en veinte y seis de Enero próximo pa
sado, aprabado por la Dirección General 
de Administración militar en cuatro del 
presente mes y adiciones de la Intenden
cia de este Distrito, bajo las cuales se saca 
á pública subasta la adquisición de varios 
artículos con destino á las Factorías de 
Subsistencias del mismo; se compromete 
por si (ó como Apoderado de D. N. N. ó 
de tal Sociedad, según documento legal 
que acompaña) á la entrega con arreglo á 
dicho pliego de los siguientes artículos por 
los precios y con destino á las Factorías 
que se espresan á continuación.

Para la Factoría de Palma (aqui se ex
presarán los artículos para los cuales se 
quiera hacer proposición en la forma que 
para cada uno se indica).

El trigo, á (tantas) pesetas (tantos) cénti
mos el quintal métrico. Las harinas á (tan-

tas) pesetas (tantos) céntimos el quintal 
métrico de la de primera, á (tantas) pese
tas (tantos) céntimos el quintal métrico de 
las de segunda y á (tantas) pesetas (tantos) 
céntimos el quintal métrico de la de ter
cera. La cebada á (tantas) pesetas (tantos) 
céntimos el hectolitro.

Para la Factoría de Mahon.
(En igual forma que se ha indicado para 

la de Palma).
Acompañando en garantía el talón del 

depósito que marca la condición quinta 
del pliego.

(Fech a y firma del proponente.)

Núm. 1234
SOCIEDAD AGRICOLA

INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE MANA COR

Su situación en 31 Diciembre de 1886.

ACTIVO
Ptas. Cts.

PASIVO

Ptas. Cts.

Mobiliario: amortizable . . 
Gastos de Instalación: Id- . 
Efectos por Cobrar. . . . 
Valores en Custodia, vpi. . 
Efectos vencidos en Cobranza 
Proipedades........................... 
Efectos descontados. . . . 
Cías Ctes: saldos deudores. , 
Depósitos en Garantía: vpi. . 
Fábrica en Construcción . . 
Maquinaria........................... 
Corresponsales.................... .....
Caja: existencia en este día , 
Acciones: por el 66 p g á de

sembolsar ......................  
Cuentas Transitorias. . . . 
Mercaderías: existencias en 

géneros ............................
Pipería.....................................

3459*27 
707*58

6858*22
476000*00 

3871*08 
6864*45 
1200*00

27796*11 
122500*00 
136589*31 
165770*89
31965*82 
13485*55

660660*00
63683*79

106078*97
33665*70

Su ma  e l  Ac t iv o . . . 1861156*74

Capital: correspondiente á
2002 acciones.......................

Fondo de reserva......................  
Acreedores por Depósitos en

Garantía vpi. . . , . .
Efectos á pagar......................  
Depósitos voluntarios . . . 
Cuentas Ctes: Saldos acreedo

res.......................................
Acreedores por valores en

Custodia vpi. .

1001000*00
8563*10

122500*00
210614*76

9971*00

26556‘34

. . 476000‘00

Su ma  e l  Pa s iv o . . . . 1855205*20

Beneficios por Liquidar: ga
nancia líquida. . . . . 5951‘54

Ig u a l  a l  Ac t iv o . . , 1861156*74

, S. E. ú O.—El Presidente, Antonio Pu
jol.—El Director Gerente Interino; Gui
llermo Creus.—El Secretario, Juan Villa- 
longa,

M.C.D. 2022
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Pliego Núm. 2 del Boletín Oficial Num 312o 3
en 30 de Noviembre de 1882 por el Dele-1 nocimiento de los Consejos provinciales । dicada suma, reservándoles el dere
gado de Hacienda de la provincia de So-! y del Real en su caso las cuestiones con- I cho que creyesen asistirles para que 
ria á instancia de Doña Isidora García tenciosas relativas á la validez, inteligencia 
Pertierra, aduciendo aquella Autoridad y cumplimiento de los arriendos y subqs-: 
las razones siguientes: que las fincas que ta de los bienes nacionales y actos poseso- 
constituyen la dotación de la capellanía rios que de ellos se derivan, hasta que el 
habían sido declaradas exceptuadas de la 1 
desamortización y vendidas por ei Estado 
en concepto de desamortizables. por lo 
cual procedía anular la venta: que á la 
Administración correspondía apreciar el 
derecho de los compradores D. José Mo- । reno Revuelto y colitigantes^ y aplicar las 

I leyes desamortizadoras: que se trataba de 
la" incidencia de venta de bienes naciona

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia I 
promovida entre el Gobernador de la pro- I 
vincia de Soria y el Juez de primera instan- I 
cia de dicha ciudad, de los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó 
en 10 de Noviembre de 1871 un escrito á 
nombre de Doña Isidora García Pertierra I 
pidiendo en concepto de libres los bienes I 
pertenecientes á una capellanía fundada 
en 1757 en la parroquia de Sotillo de A al- I 
deavellano, y en su altar del Rosario por 
D. José Fernández Rico y Lago, Cura Pár- 
toco que fué de aquel pueblo:

Que en 27 de Enero de 1879, y en ex
pediente promovido por la expresada Do
ña Isidora García Pertierra, se dictó una 
Real orden declarando exceptuados de la 
desamortización los bienes de la capellanía | 
de que se trata como comprendidos en el 
precepto favorable del art. 3.° de la ley de 
11 de Julio de 1856, por tratarse de una 
fundación familiar en su patronato pasivo: 
haber justificado la reclamante su entron
que con el fundador y haberse observado 
en el expediente las prescripciones del 
Real decreto de 12 de Agosto de 1871, sin 
perjuicio de la comutacion de cargas es
pirituales prevenida en el convenio ley de 
24 de Junio de 1867:

Que seguidas las diligencias previas, 
presentada la demanda, á la que se opuso 
el Ministerio público en cuanto á la adju
dicación libre de los dótales, y sustancia
da aquélla, el Juzgado dictó sentencia de
clarando subsistente la capellanía y con 
preferente derecho á los bienes que la cons
tituyen para hacer la redención de cargas 
á Doña Isidora García Pertierra;

Que en 12 de Noviembre de 1881 se 
acordó por el Juzgado dar posesión pro* 
visional á la parte actora de las fincas que 
constituían la capellanía, lo cual tuvo efec-

nales, y por último, (pie no se había apu
rado la vía gtibernativa, requisito sin el 
cual los Tribunales no debían admitir 
demanda alguna en asunto de interés del 
Estado; el Delegado citaba varias senten
cias del Tribunal Supremo y el reglamen
to de 31 de Diciembre de 1881.

Que tramitado en debida forma el re
I querimiento, el Juzgado sostuvo su juris
dicción y dirigió el oportuno exhorto' al De
legado el cual, de conformidad con el parecer 
del Abogado del Estado, se inhibió delcono- 
cimiento del asunto por no corresponderle 
entablar y sostener competencias, y acor
dó remitir el expediente al Gobernador, á 
fin do que, si lo estimaba oportuno, sostu
viera la competencia:

Que el Gobernador dirigió nuevo re
querimiento de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que se trataba de propie
dades compreñdidas en la clase de desa- 
mortizables, adjudicadas y reconocidas 
como de pertenencia de Doña Isidora 
García Pertterra, y en que á las Autorida
des administrativas incumbe el conoci
miento de las cuestiones que se susciten 
con motivo de excepciones de subasta y 
nulidades de las efectuadas en fincas inde
bidamente enajenadas, como asimismo 
llevar á efecto sus acuerdos y conocer en

to en tina á nombre de todas: i
Que publicados los correspondientes 

edictos á fin de que las personas que se 
creyeran con derecho á reclamar sobre 
Is posesión otorgada lo verificasen dentro 
del plazo que al objeto se señalaba, acu
dieron al Juzgado D. José Moreno Revuel
to y otros solicitando que se les amparase 
en la posesión de ciertas fincas, sitas en el 
lugar del Sotillo, procedentes de la cape
llanía fnndada por D. José Fernández Ri
co, y adquiridas del Estado en 24 de Sep- I 
tiembre de 1807 á virtud del Real decreto 
de 19 de Septiembre de 1798 y Real cédula 
de 21 do Octubre de 1800 por D. Segundo 
Moreno, causante del D. José Moreno Re
vuelto y sus litis-consocios, y que por con-1 
siguiente se dejase sin efecto la posesión 
dada á Doña Isidora García Pertierra:

Que acordado por el Juzgado en 25 de 
Mayo de 1883 que se requiriera á los lleva
dores de las fincas, se personó en los autos 
don Ramón Benito Aceña en concepto de 
apoderado de su hermana D.a María, opo
niéndose á la posesión solicitada por Doña 
Isidora García Pertierra respecto de de
terminadas fincas sitas en el pueblo de 
Valldeavellano, y cuyo dominio pertenecía 
á la mencionada Doña María Benito Ace-

comprador ó adjudicatario sea puesto en 
posesión pacífica de ellos, y al de los Juz
gados y Tribunales de justicia competen
tes los que versen sobre el dominio de los 
mismos bienes, cualesquiera otros dere-

lo ejercitaran, si les convenia, y 
contra quien hubiere lugar:

Que interpuesto recurso de casación 
por quebrantamiento de forma, á 
nombre de los cuatro procesados, 
y por infracción de ley á nombre de 
D. Gregorio Paredes Gil, si bien se 
preparó por ser correos, el Tribunal 
Supremo declaró no haber lugar i 
ninguno de los dos referidos recur
sos, como tampoco al propuesto por 
el Ministerio fiscal, haciendo las

todos sus incidentes; el Gobernador daba 
por reproducidas las razones y citas lega
les aducidas por el Delegado, y añadía á 
las últimas la de tres decisiones de com
petencia:

Que tramitado el incidente se declaro 
por Real decreto de 16 de Mayo del co
rriente año mal formada la competencia, 
v subsanar el defecto que dió lugar á dich a 
declaración; el Juzgado sostuvo su juris
dicción alegando que el hecho que sirve 
de base al oficio de requerimiento, bien se 
estime como consecuencia natural y eje
cución de un fallo dictado por el Juzgado 
dentro de sus atribuciones, ó bien como 

i interdicto de adquirir la posesión, que es 
la forma en que ha venido sustanciándose, 
corresponde al conocimiento de la juris
dicción ordinaria: que las disposiciones que 
atribuyen á la Administración el conoci
miento de los asuntos que traen origen de 

I enajenación por el Estado de bienes de- 
I samortizados, están subordinados á otras 
1 que señalan el plazo de año y día para 

suponer al comprador en posesión de la 
finca adquirida, y poder, por tanto, recla
mar administrativamente, pasado el cual 

I cesa la excepción y entra el asunto en la 
| competencia de los Tribunales ordinarios: 
que las Reales órdenes y acuerdos de la 
Administración dejan siempre á salvo los 
derechos que al amparo de la ley haya po-

dios que se funden en títulos anteriores 
y posteriores á la subasta y sean indepen
dientes de ella:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del 
Poder judicial, que encomienda exclusi
vamente á los J ueces y Tribunales la po
testad de aplicar las leyes en los juicios I " Que el expresado delito de mal- 
civiles y criminales, juzgando y haciendo vepsac¡on d > caudales públicos con- 
^Considerando sistió *n que habiendo sido autori-

1 :° Que las fincas sobre que versa la zado el Ayuntamiento de \ illalobón 
reclamación de D. José Moreno Revuelto por Real órden de 30 de Noviembre 
y litis socios fueron enajenados por el Es- de 1877 para retiiar de la Caja de 
tado en 1807, otorgándose la escritura en Depósitos la cantidad de 34.853 pe
ló de Febrero de 1808 y tomándose razón setas, importe de la tercera parte del 
de ella en la Contaduría de Hipotecas de gq pOr ¡qq de los bienes de Propios 
Soria en 28 del mismo mes y año. enajenados, pertenecientes á dicha

2 .o Que poseídas las expresadas fincas lo^lidad a fin de que 5e destinaran 
por D. Segundo Moreno y sus sucesores fra.|api0ll de una fuente V crea- 
por más de setenta años, es evidente que I . • . i i ■ • ne viv*rn
esa posesión es muy superior á la de año cion o e.tableomiento de u. vivero, 
y día, que es la que se exige para que las se reunieron en sesión extraordina- 
cuestiones referentes á bienes vendidos en ria en 31 de Diciembre <lel expiesa- 
concepto de desamortizados sean de laido año 18el Alcalde D. Gregorio 
competencia de la jurisdicción ordinaria. Paredes y los otros tres procesados,

3 .° Que los bienes á que creen tener I qbe eran Concejales, y acordaron: 
derecho D.a Isidora García Pertierra y don primero, que el todo ó parte de la 
José Moreno Revuelto y colitigantes no eXpresa(|a suma se distribuyera en 
han sido vendidos á dicha señora por el ca|jdad de depósito entre el vecinda- 
Estado puesto que la Administración no r p,„ando de es8 modo al Muni- 
ha hecho más que declarar exceptuados . > P »
de la desamortización los correspondientes C1P10 lns cantidades cp a los 
á la capellanía fundada por D. José Rigo adeudaban por tresaños del importe 
v Lagos. de consumos, proveyendo de recibo

4 .° Que la reclamación de doña Isidora I á los que se hallaban en descubierto 
García Pertierra no trac su origen de ac- I y devolviendo el dinero á los pocos 
to alguno administrativo que le haya ad- qUe |0 habían satisfecho de su pecu- 
judicado los bienes de que se trata, y si |¡0 particular, ascendiendo las can
ia de D. José Moreno Revuelta y coliti- Ljúades repartidas de ese modo á 
gantes se apoya en una venta hecha por |L688 pesetas, habiéndose compro
el Estado, los mismos se hallan en quieta metidoPlos las rec¡bieron á de- 
v pacifica posesión de las fincas, siendo I . ' , . •,i „por tanto los Tribunales los llamados á re- volverlas cuando se las p.dmran, sin 
solver la contienda entablada por los liti- que hubieran emdo lugar la rec.a- 
o-antes, por referirse á derechos civiles de- macion ni la devolución; segundo^, 
ducidos por particulares. invertir de la suma recibida 2 885

Conformándome con lo consultado por péselas en el pago de gastos provin
el Consejo de Estado en pleno: en nombre cióles, 1.804 en pagar al Maestro, 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso *250 er. gastos de los presos pobres 
XIII, y como Reina Regente del Reino, dpj parifdOl 311 en satisfacer la con

vengo en decidir esta competencia a trjbucion industrial y 2.788 en abo-
favor de la Autoridad judicial. , g de un 1¡t¡gio.

Dado en Palacio a veinticinco de Di- . ” .
ciembre de mil ochocientos ochenta y seis. Que remitida la ejecutoria para

su cumplimiento al Juzgado, éste
MARIA CRISTINA mandó proceder al embargo de los 

bienes de los reos, y no siendo sufi-
E1 Presidente del Consejo de Ministros. cien tes á cubrir SUS responsabi lida- 

Práícedes Mateo Sagasta. des, acordó que se embargaran los 
créditos satisfechos por los procesa-

(Gaceta 11 Enero.) dos, y requerido oportunamente el
Alcaide de Villalobón, fueron reteni-

correspondientes condenaciones de 
costas.

ña como heredera de su esposo D. Según- 
do Bartolomé García, acordando el Juz
gado dejar sin efecto el auto de 12 de I 
Noviembre de 1881, y la providencia de 
25 de Mayo de 1883, en cuanto á las fin
cas sobre que versaba la oposición que | 
acaba de indicarse:

Que Doña Isidora García Pertierra, que 
no contestó ála demanda de D. José Mo
reno Revuelto y colitigantes, promovió el 
incidente de competencia del Juzgado en 
lo relativo á las fincas que, procedentes 
de la capellanía, habían sido enajenadas 
por la Hacienda pidiendo que el Juzgado 
declarara nula la posesión dada respecto á 
dichas fincas, dejando subsistente la de 
las restantes: . .

Que hallándose tramitando ese inciden
te, el Juzgad© fué requerido de inhibición

dido adquirir un tercero, y por consiguien
te, como resulta que D. José Moreno y 
consortes poseen con buena fé justo título 
inscrito en el Registro de la propiedad, y 
por más de setenta años, se deduce que no 
pueden ni deben ser despojados por un 
auto administrativo de la posesión en que 
se encuentran, sino que tienen que ser ven
cidos en el correspondiente juicio y ante 
la jurisdicción ordinaria: citaba el Juzgado 
en apoyo de su auto el art. 302 de la ley 
orgánica del Poder judicial y varias deci- 

I siones do competencia y sentencias del
Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando el presente conflicto

____  das en poder del mismo y embarga
das 2.885 pesetas pagadas por con-

En el expediente v autos de com- tingente provincial en 1877-78, del 
petencia promovida‘entre el Gober- capital del 80 por 100 de Propios, 
nador de la provincia de Falencia y i 1804 satisfechas al Maestro de niños, 
la Audiencia de lo criminal de di- 250 gastadas en los presos de la car
cha capital, de los cuales resulta: cel del partido, 1.300 entregadas al

Que en 2 de Marzo de 1885 sedic- Ingeniero por la formación de planos 
tó sentencia por el referido Tribunal para el abastecimiento de aguas al 
condenando á D. Gregorio Paredes pueblo, 131 por el encabezamiento 
Gil D Juan Esteban Román don de la contribución industrial en el 
Francisco Ortega Calzada y D. Pedro referido ano 1877-78 y 2.686 pagadas 
García Guerra, como autores del de- por costas de un litigio; esas canti- 
lito de imalversacion de caudales tidades constaban en el presupuesto 
públicos, á la pena de seis afios y de 1885-86. aprobado por el Gober- 
un día dé inhabilhacionéspecial para nador en 4 de Agosto de 1885, con el 

' epígrafe «Capitulo 12, liquidaciónel ejercicio de lodo cargo público
^'.lia del 5 por 100 de la cantidad de presupuestos anteriores, articulo 
distraída, consisteme en 19.728 pe- 4.^, y fueron entregadas, excepto
mui

oue ha seguido sus trámites:
4 Visto el art. l.° de la Real órden de 20 seias
de Setiembre de 1852, que atribuye al co-

. s costas y reintegro á las arcas 
municipales de Villalobón, de la hi

las correspondientes á ios gastos del 
Ingeniero y á las costas del pleito, a

M.C.D. 2022
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calidad de reintegrarse el Ayunta
miento:

Que asimismo acordó el Juzgado 
que fuera requerido D. Melchor Bai- 
lio para que ingresara en la Caja de 
Depósitos las cantidades que obraran 
en su poder de lasque acaba de ha
cerse mérito, y manifestara dónde se 
encontraban las que no estuvieran á 
su cargo, como también que fueran 
requeridos al pago los vecinos en 
quienes se había hecho el depósito 
referido en Marzo de 1878, proce
diéndose, caso de no verificarlo, al 
embargo de bienes para hacer efec
tivas las deudas por la via de apre
mio, é ingresando en la Caja de De
pósitos las cantidades que fueran 
recaudándose:

Que en tal estado, el Gobernador 
déla provincia de Falencia, á instan
cia del Ayuntamiento de Villalobón, 
requirió de inhibición á la Audiencia 
de dicha capital, fundándose; en que 
condenados D. Gregorio Paredes Gil 
y correos al reintegro de 19 728 pe
setas, el Juzgado había debido limi
tarse á embargar bienes de la pro
piedad de los interesados, y de nin
guna manera embargar bienes de la 
Corporación, que no había sido parte 
en la causa y vendría á responder de 
los actos punibles de aquéllos, si se 
consintiera la continuación de pro
cedí míen toscompletamente opuestos 
al espíritu y letra de la sentencia: en 
que aun admitida la hipótesis de que 
los bienes pertenecientes al común 
de vecinos del pueblo de Villalobón 
fueran los llamados á responder de 
las multas, reintegros é indemniza
ciones, por actos ejecutados por los 
Concejales, seria improcedente el 
embargo que se había practicado de 
5.000 pesetas, ya existieran en la 
Caja del Ayuntamiento, ya en cual
quiera otra parte, puesto que no 
estando esos intereses afectos á la 
responsabilidad de ninguna deuda 
municipal, tampoco pueden desti
narse á ningún otro objeto, sin des
truir el mecanismo del presupuesto, 
que una vez aprobado, no puede 
alterarse; en que las deudas de los 
pueblos no pueden hacerse efectivas 
por los procedimientos de apremio, 
á no ser que esten aseguradas con 
prenda ó hipoteca; y, por último, en 
que consintiéndose el embargo de 
las referidas 5.000 pesetas, y de las 
demás cantidades que tenían los ve
cinos en calidad de depósito, vendría 
á hacerse ilusoria la sentencia, y á 
resultar que el perjudicado tendría 
que indemnizar al mismo delincuen
te; el Gobernador citaba los artículos 
143, 144 y 159 de la ley Municipal; 
el 27 de la ley Provincial: 57 al 66 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, y varias decisiones de com
petencia:

Que tramitado el incidente, la Au- 
deincia sostuvo su jurisdicción ale
gando que la ejecución de las sen
tencias corresponde al Tribunal que 
las ha dictado: que no pueden susci
tarse competencias en los juicios fe
necidos; y que si el Ayuntamiento de 
Villalobón se considera agraviado 
por las providencias del Juzgado, 
puede ejercitar ante quien corres
ponda los derechos de que se eren 
asistido; la Sala citaba los artículos 
985 y 987 de la ley de Enjuiciamien
to criminal y el 54 del reglamento 
de 25 de Sept¡emb>e de 1863.

Que el Gobernador, sin que en el 
expediente conste el dictám'en de la

Comisión provincial, sin que haya 
indicación de haber sido oída la 
misma más que al suscitarse la com
petencia, y sin que en el oficio que 
dicha Autoridad dirigió á la Audien
cia al sostener la competencia mani
fieste si lo hace de acuerdo con la 
Comisión ó separándose de su dicta
men, lo cual demuestra que no fue 
oída, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto:

Visto el art. 64 del reglamente de 
25 de Septiembre de 1863, según el 
eual, el Gobernador, oído el Consejo 
(hoy Comisión provincial), dirigirá, 
dentro de los tres días de haber re
cibido el exhorto, nueva comunica
ción al requerido, insistiendo ó no 
en estimarse con peten le:

Considerando:
1.° Que no consta que el Gober

nador de la provincia de Falencia 
oyera á la Comisión provincial antes 
de insistir en su requerimiento, y 
después de recibir el exhorto en que 
le manifestaba la Audiencia que ha
bía sostenido su jurisdicción, como 
debió hacerlo, comforme á la dispo- 
posicion terminante del citado arti
culo reglamentriao:

2.8 Que esa omisión constituye 
un vicio sustancial en el procedi
miento que impide por ahora resol
ver el conflicto:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfouso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no lugar á 
decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros.

Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 14 Febrero.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Barbadillo del Mer
cado, que fue decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 17 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión impuesta al Ayuntamiento de 
Barbadillo del Mercado, que ha sido 
decretada en 12 de Noviembre último 
por el Gobernador civil de la provin
cia de Burgos.

A consecuencia de las quejas de
signadas á dicha Autoridad por varios 

vecinos del mencionado pueblo acerca 
de la mala administración del Ayun
tamiento, el Gobernador nombró un 
Delegado á fin de que girara al mismo 
una visita de inspección, y realizada, 
de ella resultó, en primer término, co
mo falta que reviste indudable carác
ter de gravedad, además de otras que 
lo son anteriores y que es el funda
mento de la providencia recaída, el he
cho de que, habiendo el Ayuntamiento 
formado el oportuno repartimiento 
para la cobranza del impuesto de 
consumos durante el año económico 
de 1885-86 por 3.819*50 pesetas, no 
le fué aprobado por la Delegación de 
Hacienda por excesivo, con cuyo mo
tivo formó otro por 1.185 pesetas, 
que fué aprobado, á pesar de lo que 
cobró á los contribuyentes con arreglo 
a* primero, cantidades que excedían 
en mucho á lo que tenía derecho á 
exigirles, hecho que en el expediente 
consta debidamente probado por de
claraciones de los Concejales, por una 
nota remitida por el Delegado de Ha
cienda y por varios recibos que al 
mismo están unidos, habiéndose for
mado para la cobranza de dicho im
puesto una lista cobratoria que se ha
llaba autorizada por el Alcalde y 
Secretario, según declaración del pri
mero y del Depositario.

Durante este mismo año no cobró 
el Ayuntamiento los recursos por él 
votados en unión con la Junta muni
cipal por aprovechamientos forestales 
y por reparto entre los padres de los 
niños no pobies que asistían á las es
cuelas, cuyos recursos sustituyó con 
el exceso de lo cobrado por consumoi 
indebidamente.

Estos hechos son bastantes á fun
dar la suspensión acordada, y presen
tado indicios de que pudiera haber en 
su consecuencia responsabilidad cri
minal por parte de sus autores, deben 
pasarse los antecedentes á los Tribu
nales á los efectos oportunos.

Pero además se sitan en apoyo d® 
la suspensión otras faltas que no pue
den dar lugar á ella, por haberse co
metido en su casi totalidad con ante
rioridad á la última renovación parcial 
del Ayuntamiento, había en Mayo de 
1885; en efecto, la Corporación que 
funcionaba en Agosto del 83, en se- 
sien celebrada en 20 de este mes con 
los individuos que formaban la Junta 
municipal de asociados y varios con
tribuyentes, acordó que en vista de 
órdenes que le habían sido remitidas 
por el Gobernador de la provincia, á 
fin de que cobrasen unas cantidades 
que en las cuentas de varios años se 
habían declarado reintegrables y que 
ascendían á cerca de 6.000 pesetas, 
se dirigiese por la Alcaldía una comu
nicación al Gobernador en la que se 
le dijese que dichas cantidades habían 1 
ingresado ya en Depositaría, por más 
que no era asi, por no haberlo creído 
justo, y que al efecto de que aparecie
ra como evidente el ingreso, se -figu
rara en la cuenta del presupuesto del año 
siguiente de 1884; á 85, igualándolo con, 
la misma suma en el cargo para salvarse 
de responsabilidades; todo lo cual apare
ce consignado en el acta de lu men
cionada sesión. Acuerdo que fué , 
efectivamente cumplido, haciendo I 
para ello las ocultaciones y variacio- i 
nes necesarias en los presupuestos de ■ 
1883-84 y 1884-85.

Según se desprende de una relación 
extendida por la Intervención de Ha- '

cienda, se han entregado al Ayunta
miento, en concepto de intereses por 
bienes de Propios, desde l.e de Enero 
de 1883 hasta la terminación del xño 
ecónomico de 1884-85, cantidades que 
ascienden á 8.604*20 pesetas, y no 
aparecen cargadas por tal concepto en 
los presupuestos respectivos más que 
790 pesetas.

El Gobernador, en vista de lo ex
puesto en 12 ds Noviembre próximo 
pasado, resolvió suspender al Ayun
tamiento, y que se pasen los antece
dentes á los Tribunales de justicia 
para que exijan, caso que de los mis
mos se dedujese, la correspsndiente 
responsabilidad criminal.

Pero al mismo tiempo suspende 
también el Secrttario del Ayunta
miento, el que debe ser oído para que 
pueda resolverse en definitiva sobre 
su suspensión, según prescribe el pá
rrafo segundo del art. 124 de la ley 
Municipal, trámite no cumplido, ade
más de que en @1 expediente no apa
recen en concreto los cargos que so
bre él pudieran recaer, á más de que 
nunca sería responsable de lae faltas 
cometidas por la Corporación muni- 
•ipal.

En resúmen, la Sección opina que 
procede confirmar la suspensión del 
Ayuntamiento en Barbadillo y remi
tir á los Tribunales los antecedentes 
á los efectos oportunos, y en cuante 
al Secretario, que se instruya un ex
pediente donde se concreten loe car
gos que contra él resulten y se cum
plan las condiciones que las leyes de
terminan.»

Y conformándose 8. M. el Bey 
(Q. D. G.). y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y deieás efectos con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

(Gaceta 11 Enero).

PALMA
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